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fEi\'or 110. 
} 1orr t t'i~) Uer:re:i."n 
. 'resi ell•~e e la 
C I U DA D.-

Ciudnc1 - Tru,j illo 
Di otri to le r-mto Do" ing o 

Abril 11- 44.-

Cbl ara 1e Diput e os , 

Aviso a Ud . 1· cibo dt: su o •icio No. 1295 

ele · cha 30 de marzo <1 191: . , 1 ... xo '" ~ut 1 r itiú ol 

pr::,yecto de EH,olu<;ión, or r.edio de a ouol ae aprueba 

un 001 t:r·o.to oelf>.b1·ud~, b"'lltr.. l r.stac'J.o D) 1i ic :no y c.11 se-

públicus con fj1 ea 1:ndu tt-L len . 

Pl6co .e co icarle qu 1 ~ 1ado e su 

sesión e , at r.iiorra fech ~ aprohiS el me1,oio1 0<10 proyE'o 

to e AS l 1ci j y la re· · ~iú al :Palier .jeout.i. vo oro los 

fin s c.:·n1~t · tud. males . 

FJ /. 



CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

---•---
PRESIDENCI A 

Senor doctor 

- - - Ciudad Trujillo , 
Distrito de Santo Domingo , 

30 de marzo del 1944. 

1:anuel de J . Troncoso de la Concha , 
:i: residente del Senado, 
O i u da d . -

Senor Presidente: 

~n curaplimiento de lo dispuesto 
por el artículo 36 de la Oonsti tución del Estado , 
tengo a bien rerni tir a usted una .. {esolución q_ue 
votó la Cámara de Diputados en sesión de esta mis
ua fecha , por virtud de la cual se aprueba un con
tra.to celebrado entre el J:!!s ·cado Dominicano y el se
nor Vetilio Casado oánohez, para la utilización de 
aguas públicas con fines industriales , pagando es
te último al Fisco , en su calidad de concesionario , 
una anualidad de J3 . 00. 

saluda, 

rera , 
ra. de Diputados . 

rr. 



REPUBLICA D O M INICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE L A PRESIDENCIA 

Núm. 

Señor 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo , 

14 de abril de 1944. 

Presidente del Senado, 
Ciudad. 

deñor ?residente:-

Por encargo del Honorable 3e~or Presi
dente de la República, tengo a bien avisarle recibo de 
su oficio No . 1253 , de fecha 11 de abril en curso, así 
como de la Jesolución que aprueba el contrato celebra
do entre el istado y el señor Vetilio Casado 0ánchez, 
para utilización de aguas públ icas con fines industria
les, pagando este último al Fi sco , en su calidad de con
cesionario, una anual i dad de ~3. 00, y significarle que 
ha sido promulgada con fecha 14 de abril de 1944 y re
gi str ada con el ho . 563 . 

he 

De Ud . 

( . ' . • ~ino Pichardo, 
~tario de ~stado de la Pre

sidencia. 



GeLerBl:ísimo Doctor 
Rafnf1l L. Truj lllo ·, .olinn 
Horio:ro'->le "'>;¡•,.-,, tfü..'l' tt" t la 
C ! D .. -

Ciudud TruJillo 
Diar.rit,o do "'ant.o T;;:>J .; nso 

,,b:d.l l.1• 44.-

e¿,úhlico ., 

lebrndo o~rtrc el "st~ d,) Jr.)r·.iniN\lH) y el sl';'lño:r veti.lio 

Ce.f-iado < .. áx.chez, vara J.a ut,ili Z"ci-S.n dE1 ngu.M3 públicas 

con i'iJ, a i:ndnot:rialNJ, pngm1do eatc úl t:imo al Fisco, 

on m.1 calidad (1 cm oeoi.:1im.x·io, uua anue,li.tlad do 3 . OOo 



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

----------;,---------------------------------I mp. Moyn 54<15 

VISTO el Inciso 21 del Art!cul.o 33 de la constitucicSn de la 

Repdblica; 

VISTO el Art!cuJ.o 17 de la J.13Y sobre Distribuci6n de Aguas 

l'dblicas, No. 124• del 14 de noviembre de 1942; 

VISTO el Contrato suscrito en fecha doce de tebrero del a

ño mil novecientos cuarenta y cuatro por el Estado :oaninioano. 

representado por el señor Lio. Huberto Bogaert, secretario de 

Estado de Agrioul.tura, Industria y Trabajo y el señor vetilio 

casado sánchez. 

RESUELVE 1 

UNICO: Aprobar. como por la presente Resolución aprueba, 

el contrato intervenido entre el Estado Dominicano y el señor 

vetilio casado Sánohez, que copiado a la letra dice as!: 

"Entre el Estado Dominicano. representado por el señor se
cretario de Estado de Agricultura, Industria y Trabajo Lic. 

HUBERTO BOGAERT, c&d. No. 3, serie No. 31 debidamente autori

zado por el Excelentísimo sr. Presidente de la Repdblica. de 

una parte, quien en lo que sigue de este contrato se llamar& 

el GObierno; y el señor VETILIO CASADO s.ANCEEZ, c~do No. 3354, 

serie No. 13 • sello renov. No. l.02622 • de la otra. parte, quien 

en lo que sigue se llamará el peticionario; 

por cuan to• el Peticionario tiene una despulpadora para be• 

neticiar oar,, y necesita cierta cantidad de agua para poder l 
operarla; 

por cuanto, de acuerdo con la vigente Ley No. 124 sobre nis 

tribuci6n de Aguas P'1blicas de fecha 14 de noviembre de 1942, 

los particulares que deseen utilizar las aguas pdblicas deben 

obtener un tftulo de aguas y pagar por el uso efeetivo de e

llas; 
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CONGl~l~SO N .. \.CION1-\.I" 
contrato suscrito entre el E. Dominicano y el señor vetilio casa-

ASUNTO: do Sánchez para el uso 
1
M:,~ro~-\t~'Q8S páblicas. PAG. No. 2•• 

Por cuanto de acuerdo con los Arts. 4, 16 y 17 de la citada 

Ley No. 1241 las solicitudes de títulos de aguas deben dirigirse 

a la secretaría de Estado de .Agricultura, Industria y Trabajo, 

los títulos de aguas para fines industriales los otorga el Poder 

Ejecutivo y los pagos para la ut111zao16n efectiva de las aguas 

pdblicas con fines industriales se regirán por los oontratos que 

se celebren con el poder Ejeouti vo, los cuales deben ser aproba ... 

dos por el Congreso; 

Por cuanto, el Peticionario ha solicitado el titulo correspon 

diente para poder utili7.ar hasta la cantidad de un litro de agua 

por seg'lllldo, para operar su despulpadora de nea.fiada Mala• en la 

secci6n de "La Laguna", comd.n de san Josá de ocoa Provincia de A 

zua; 

Por tanto, y en virtud de lo dispuesto por los art!oulos 16 y 

17 de la citada Ley de Aguas No. 124, se ha convenido y pactado 

lo siguiente: 

lo.- El Gobierno autoriza al Peticionario señor VETILIO CASA• 

DO SANCHBZ a tomar agua de "Cañada Mala", seooi6n de "La Laguna" 
-

Comdn de san Jos~ de Oooa, Provinoia de AZJJA hasta la cantidad 

de un litro por segundo, para ser utilizada en la operaci~n de 

su despulpadora de caté. 

20.- El Peticionario se compromete y obliga tormalmente a to

mar el agua que se le autoriza en el Art. anterior en la forma 

más pr!otioa y cuidadosa posible, a fin de evitar los desperdi• 

oios y derrames de agua indtiles; y se compromete y obliga igual 

mente a pagar la cantidad de $3.00 (tres pesos) anuales, pagade

ros por anualidades adelantadas, por el derecho al uso de esas 

aguas. 

30 •• El presente contrato estaré vigente y efectivo, hasta 

que una de las partes manifieste a la otra su voluntad de ter

minarlo, debiendo dar aviso por escrito a la otra parte con 60 

d!as de anticipación. 

4oo- El presente contrato será sometido a la aprobaci6n del 

FliJ/J../• - -------------- -------- -- --- -
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CONGRESO N.Á~CIONAJ 
Con~rato suscrito entre el E. Dominicano y-el seaor Vetilio casado 

.,. • ó.S~NTO: Sánchez para el uso de 
1
~f~.~upl1blioas. PAG. No. 3•• 

Congreso Naoional, de acuerdo con el Art. 17 de la Ley de Aguas 

No. 124• 

Hecllo y firmado en cuatro originales de un mismo tenor y e

fecto, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, Capital de 

la Repdblica Dominicana, hoy día 12 del mes de Febrero del año 

1944.• (~irmados) Lic. Huberto Bogaert, Secretario de Estado de 

.Agricultura, Industria y Trabajo.-vetilio casado Sánchez, peti

cionario"º 

DADA en la Sala de Sesiones de la c&nara de Diputados, en 

Ciudad Trujillo, Distrito de santo nom.ingo, Capital de la nepd

blioa nominioana, a los treinta d!as del mes de marzo del año 

mil novecientos cuarenta y ouatro; años 101 de la Independencia, 

81 de la Restauraci6n y 14 de la Era de Trujillo.~ 

presidente: 
fdo. Porfirio Herrera 

I,Os secretarios: 

fdos. Milady F~lix de L'Official 
Guido Despradel Batista. 

DADA en la sala de sesiones del Palacio del senado, en Ciu• 

dad Trujillo, Distrito de santo Domingo, Capital de la Repdblica 

Dominicana, a los once dias del mes de abril del año mil nove

cientos cuarenta y cuatro; años 101 de la Independencia, 81 de 

la Restauraoi6n y 14 de la Era de TruJillo.-

• 'Bonnelly 
crete.rio ... 

~✓ / Ra r .,-AUgUsto $hohez 
Vicepresidente e.J:V"tunciones. · 
7~ 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

V!Sl10 el Inciso 21 Jel Articulo ~3 do la Conzt;;t tu.e :l ·5n do 

la Repúbllóa; 

VIS'I"') el Ar"vículo 17 de la Ley :oi re Dist:rlbuc:i.ón do Ague 

PÚtlics.s, No . 124, d~~l l.4 de novte.m.b:t-e de 1942¡ 

V!S'rO el Contrato su.scr.itv en feoht::i. doce de í'ebré:ro del 

a. u, n.t.il noveo1.entos cuare"J.ta. y cuatrl_} 1,or el Estaüo Dou:.l!licano .l 
r~presentado por el seño1· Lle . HubeI·to Bogaert: Secro".:urio de l 
Estado d 0 Ag:t:icul tu:z:·a,. rnaustr-;tt;. y rrabt1j'.> y r::1 so.:or Vetilio 

Casado sán.ohez, 

R E SU E J., Y E: 

IJNICO: Ap:r.·obars oorno l)Or lo preseate rcsolució.n aprueba, 

el oont,rat,o 1ntt.7rvenido 1.;;ntre el Es~~,do Do;tlnicélno y el señor 

ve•tilio Casndo sanch.ezt qu.0 oopiedo u la letra dioe u.sí ~ 

1tEn ere el Estado Do:n-.inic!lllo , 1·e:presonte.do por el nmior Se 

crat.er:lo do E::1·tado de Agl:ioultu.ro, Industrio. y 'ITnbajo Licd.o . 

J:IDJ3.8Et:o BOG.PJh'R'r • eóü.. No . 3 , ae1•ie :ro . 31 debid.ru:11ente o.utoriza

<lo po:t· el Excolentioiru.o Sr . Fr~sidente do lt.1 ReJÚblica , de una. 

pa:d;e, qu.i 0ü 011 lo e~ ~e sig LO de cs·i.;..; c. ontrato se llrur..urá el Go 

bierno; y el $0. cr VETILIO C1B, Ju SAHCHEZ, céd . ~ro. 3354, se:rie 

No. 13, sell o 1·e:1ov-. Mo . l.02622, de la ot :rct pe.:rt.e , qtd.on en lo 

que sigue se llamará el etic iouaric; 

.. or cuan.to, 31 et:t cionario tiena uno. des,;nü.Pi..ldoru para 
1 

l>enef ici<.!r cof'Ó , y nao0si t,1 c1er·ta oantidud de OBUa pt.ra .;:iOder ! 
oporai·l a; 

Por cuanto , a.o a cuerdo con la vieente Ley lil'o . 124 sobr e 

Di.Jtri b1ción de .Aguas :Públicas do f,1chu 14 de Noviembre do 

1942, los pa:rttc•.1l ar0ti que d.eaeen utilizu.r larJ a.guas públioas 

élebon obtl;)nor 1..m título de aguus y pagar por el uso eí'octivo 

de;; elles; 

rr. 





'"' CONGRESO N A OIONL\..L 
Co.in,rato susc:r: i"!;o oi..ti e vl .1. . Do ... J. ie1:.t..10 y el se or Vetilio casado 

ASUNTO: D.:. .. 1cho:z: pa.ra. el uso de a.guas públicas . PAG, No. 2 . 

Por cut.1n.to do acuerdo con los l~rts . 4 , 16 y 17 do la citada 

Loy 1.0 . 124, lo.o solicitud.vs de ·t:í:tulos de nguas deben <lb~leirso 

a la secretar:ín de Esta.do de Agrieu.l·t,u.ru , Industria y Trabcjo, 

loo t1·tulo~ de aguas para :rinos industrialcn los otoreu el J:-oc..er 

Ejecutivo y io~ pueos par.u La utilización efectiva de lu~ aguas 

vú!>lic ..... s con i!les industria.les se regiré... .. por los contratoB que 

se cele br .... n con el l oO...iL Eje .utlvo, los ouales debe.n s 1· aprobtl

dos por i 0ouvróso; 

Por cuanto , el eticionurio hu solioit~ldO ol ·1.1ítul.o corres

pondiente para poder utilizar es~a la cantidad de w litro de 

e.gua por segundo , para op01' r s11 clespUlpaél.ora de "Cru1ad 

en la S~cciún de 1•Ln Laguna• , Coci:.. .. a.e Sun Jusó 1..te Ocoa l: rov.ln

cie de .AZUA; 

l?or tanto , y on virtud de lo dis ... 1uesto por l os arto . 16 y 

17 de la citada Ley de Aguas No. 124, so ha convenido y pactauo 

lo siguiente: 

lo .- El Gobierne a.utoi--iza al Poticion~ rlo DüÚOl"' v.r1r:a.10 CJ

SADO SANCH)J.Z a tomar agua do ºCariada !!at.C' , ~acción do "La Lee;u

na.", Común de San José do Oco<,, , .1;rovin.eiu u.e ii.ZUA ha.ata le. cant.i 

üad do un litro por segundo , para s01· utilize.da on la or)ereción 

de sn der;pulpudo.L·a do caf'6. 

2o.- El e·tic1onario se compro i..:te y obliga for1 almen·t.e a 

t omar el a(:,"1lu que se lo aut rizu en. el. A:t··t. . , autor:lor en la forma 

mas próctica y cuidadosa po •. dblo , i'i ... 1 de ovi tur los d.ooperdi-

cio~ y de.1,.•rw...es e.lo agua inú.tilcs; y so ouupromete y obl iga ieual 

mente a pogar l a cautidad <l, '"'3. 00 {tros posos ) 

por anuali dades auelantadus . por el er0cho ul uso 0 esuD agm.is 

3o . 1n presento contrato cot.e.rá v:igon.tc y efectivo , hasta qt: e 

una do l os !>Ortos munifioste a la otra su vol untad de t rndna1·lo 
·, 

debiendo dur aviso por oscri to a la otra pa1--te con 60 dÍmJ de an1 
..... i 1" v:l.C ..?tlC on. 

4o . - El presento contr,rto ser·ú sometido n la aprobación del 

Coneroso N ciomll , de a cuerdo con el Art. 17 clo l a Ley do Aguas 

No. 12'1 . 

rr. 
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ºº CONGRESO NACIONAL 
Contrato susori to entre ol E. Do.oúnicono y el soí.ior Veti lio Casado 

ASUNTO: sánohez para el uso de aeu.a~ JÚbliOdS , PAG, No. 3. 

Hecho y :Ci1-mado er~ cuatro originales de un uis1;io tenox· y 

otect o , en Ciudad Tru,jillo., Distrito do Santo Doningo , Cupitul 

do l a Re >Ública Do1dnico.11u, :ioy dia 12 del mes de .b"'ebrero del 

año 1944 .... , (J!irL.i.ados) Lic • .ttuborto Bogao:?:·t , secretn·:to de Esta

do de Agricultura, Industria y ~rubnjo. - Vetilio Casado Sú.nchoz 

Peticionurio.-" 

DADA en lo. Sula de Sesiones d-0 la Cám.ara de Di:Juta.doi:, , en 

Cittdad 'I1rujillo, Distri-to de Santo Domillt;,O t Capital de la Ropú.

blica. Do.minicano. , a los treinta dias a.el .m.os de marzo del afio 

ndl novecien.tos ouarenta y cu a-t,:o; anos l.Ol de la I nuepondenciu; 

81 de la Restauración y 14 do -1 Era de TY'UJillo . 

DADA en .la Sala de sesiones del .PalaoiJ del Se nado, en Ciudad 

Trujillo , Distrito a.e santo Domingo, Capital de la República Do

minicana, a los once días del mes de abril del -año mil novecien

tos cuarenta y cuatro; años 101 de la Independenc ia, 81 de la He -

tauración y 14 de la Br a de Trujillo.-
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